
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 22 de julio del 2014, ha adoptado el

acuerdo de modificación del Precio Público por la prestación de servicios en la centro infantil
la rueda, como a continuación se indica: 
PrEcio PUBlico Por la PrEstación dE sErVicios En El cEntro inFantil

“la rUEda”
art. 3.- cuantía.
1) la cuantía del precio público regulado en esta norma será la fijada en la tarifa contenida

en el apartado siguiente.
2) las tarifas de este precio público serán las siguientes:( iVa incluido si procediera).
matrícula. 85,00 €.
servicio de guardería sin comedor, 160,00 €. al mes por cada niño.
servicio de guardería con comedor, a la cuota anterior se añadirá 3,00 € diarios por comida

y niño.
Escuela infantil, días sueltos: 9,00 € día.
ludoteca:
1. al mes una hora al día: 20,00 € al mes, 
2. Verano: 40,00 € semana
3. días sueltos: 9 € al día
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.6 de la ley de régimen Jurídico de las

administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, se publica este acuer-
do para general conocimiento.

contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es definitivo en dicha vía, pueden
los interesados interponer, el siguiente recurso:

recurso de reposición ante el mismo órgano que ha adoptado el acuerdo, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de
la Provincia. dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en el plazo de un mes, entendién-
dose en caso contrario, presuntamente desestimado.

contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo con sede en soria, en
los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la ley 29/1998.

no obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno”.
El Burgo de osma-ciudad de osma, 23 de julio del 2014, El alcalde, antonio Pardo capi-

lla. 1944
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